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,\si lo díspongo p6T el presente Docre\o di:idc en Mk; irid
a doce de julio de mil novecientos selenla y tr€>

FnA:,\C[:-jCO FHA1'\CO

El to.,-1inistro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE Y DE LA FU,'V1E

-nECRETO 1512/1973, de 12 de juiio. por el que se
dispone el cese de don Rafael de Luxán Garcta en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de
Vizcaya,

A propuesta del Mihistro de Trabajo, plevia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de Julio
de. mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Rafael de Luxán Carda cese
en el cargo de _Delegado _provincial de Trabajo de Vizcaya,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos.setenta y tres.

FRANCISCO FH ANCO

El Ministro de Trabajo,
LlCINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUI:;NTE

DECRETO 1513/1973, de 12 de jUllO, por el que se
dispone el cese de don Jo!fé Moda GÓrnez y Or
tega en el cargo de Delegndo provincial de Trabajo
de Zamora.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce deiulio
de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en diSponer que don José María Gpmez y Ortega: cese
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zamora,
agradeciéndole los servicios· prestadós,

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~do en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LIC.INJO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 1514/1973, de 12 de julio, por el que se
nombra Delegado provincial de Trabajo de Badaioz
a don José Maria Gómez y Ortega.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro
del vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento, de
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta-; y previa deli
beración del Consejo de Mini~ros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don José Marta Góme-z y Ortega para
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Badajoz, con las
obligaciones y derechos inherentes al cargo que señalan los
artículos ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento
citado,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado f'.ft M¡tdl"id
a doce de julio de mil novecientos sf'lenf.a y trE';,

. FRANCt'-(:ú FRANCO

El Ministro de Tmbujo,
LICJNIO DE LA FUENTE Y DE LA FL'EN lE

DECRliro 1;51.5(191,1, de 12 de ¡[<lio, por pI que se
nombra Delegado provincial de Trabajo de León
a don Federico Alonso"l/ilialobo~~Merino

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
10 dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y- cuatro
del vigente Reglamento orgánico de dicho- Depa,rtamento, de
dieciocho de febrero de mil novec:lentos sesenta, y prBvla deli
beración del Consejo de Mini,s'tros ·:en su reunión dd día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Federico Alonso~VillaJobosMerino
para el cargo de Delegado provincial de Trabajo de León, con
las obligaciones y derechos inherente:1 al cargo que. señalan
Jos artículos ciento ochenta y tres y siguhmtes del Reglamento
citado.

Asi lo dispongo por el presente Deci'el:o. dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos st~tenta y lr€ó:-,

FHANC!SCO FR.ANCO

El Ministro de Trabajo,
UCINIO DE LA fUENTE Y DE LA FUENTE

DtCflETO 1516/1973, de 12 de julio, por el que se
!)()mbra Delegado provincia,[ de Trabajo de Vizcaya
(J don Fernando López-Ba,rranco Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con
jo dispuesto en los artíoulos diez y ciento ochenta y cuatro
dDJ vigente Rrglamento orgánico de dicho Departamento, de
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deli
beraCÍón del ConSéjo de MiniS'tros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar a don Fernando López-Barranco Rodrí
guez para: el cargo de Delegado provincial de: Trabajo de Vizca
ya, con las obligaciones y' derechos inherentes al cargo que
senalan los artículos ciento ochenta y tres y siguientes del
Reglamento citado. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ,\,1in;¡;ITo de Trabajo,
UClNI0 DE LA FUENTE Y DE LA FLfF.NTE

!Jte:CHl..;ro J517/ J973, de 12 de Julia, por el que se
nombra Delegado provincwi de Trabajo de Zumor.
a don Jesús Garcia-Villoslada Quintanilla.

A pr0pl1esrH del Ministro de Trabajo, de conformidad con
[i) dispuesto <:n los artículos diez y ciento ochenta y cuatro
cid vigente Reglamento orgánico de dicbo Departamento,. de
dieciocho efe febrero de mil novecientos sesenta, y previa deJ¡
beraCÍón del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo t'l1 nombl'ar a don Jesús GarciaVilloslada Quintani
lla para el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zamora,
con las obligaciones y derechos inherentes al cargo que señalan
los artículos ciento ochenta y tres y siguientes del Reglamento
citado.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabaio,
LlCINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

ORDEN de 9 de julio de 197:3 por la que se dispone
el cese de don Edua.rdo Urgorri Casado en el cargo
de Subdirector general de Economía y Servicios
Sociales del Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de la.s atribuciones que le estan conferidas
i:>U el vigente Reglamento Orgánico nel Departamento, de 18
de febrero de 1960,

Este Ministerio ha tenido a. bieodísponcr que don Eduardo
Urgorri Casado cese en e: cargo de S1>bdirector general de
Economía y Servicios Sociales del Trabajo, agradeciéndole los
servicios prestados.

Lo que dH;:o a V. L para su COODcimí(lnto y efectos,
Dios gU<l·rde a V. 1.
Madrid. 9 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Dmo, Sr SuJY,·:>tTCtiFlo del Departamcnio.

orW¡';N de 9 de julio de 197.'3 por fa que se dispone
el cese de don Luis Abad P>:'rnandez en el car.GG de
Inspector general de Servicios.

Ilmo. Sr.; E,n uso de l<ts atribuciones que la estan conferidas
en el vigente Reglamento Orgánico del Departamento, de 18
de febrero de 1000,
Este MinisterIo ha tenido a bien disponer que don Luis Abad

Fernandez cese en el cargo de Inspector general de SerVicios,
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo ti- V. t para su conocirnien to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 ele julio de 1973.

DE LA FUENTE

limo, Sr Sub~(¡crdH(jo del OepartamCJdo

ORDEN de 9 de julio de WI.:> por la que H.e dispone
f{f cese de don Angel- Srrta8 Hubio en el cargo de
Jefe de la Inspección Central de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas
en el vigente Reglament.o Org~ni('o del Departamento, de 18
de fe1?rero de 1960,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que don Angel
Salas Pu,bio cese en el ca.rgo déJate de la- Inspección Central
de Trabajo, agradeciéndole los servicios· prestados.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 9 de julío de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 9de juHo de ~J)73 por la que $(1 nombra
a don Angel Salas Riipio 'S,1(bdirectQT. general de
EcoMmía y Servicios Sociales del Trabajo.

Hmo. Sr.: En uso de las atribuCiones que le astan conferidas
en el vigente Reglamento Orgánico de'lDe'partcühento. de 18
de. febrero de- 1960.

Este Ministerio ha tenido a bierinombrar a do~, Angel Sa.las
Rubio Subdirector general de Economr.a'y Servicios"Soc,jales del
Trabajo, con las obligaciones Y.c:lerecho$ itlherfnt~s al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento,y ;efectos.
Dios guarde a V.l.
Madrid, 9 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsécretario del Departamento.

ORDEN de 9 de julio de 1973 por l.a que se nombra
a don Eduardo UI;gorrí Casado lnspH~ior Meneral -de
Servicios.

Ilmo. Sr.: En uso de las.,atribllc1ones qtN le estan conFeridas
en el vigente Reglamento Orgánico del Departamento, de 18
de febrero de 1000.

Este Ministerio ha tenido a lJien nombrar El don Edua:rdo
Urgorri Casado inspector general de Servicios, con las obliga
ciones y derechosint.erentes al cargo.

Lo que digo a V. I. para su conot;lmi",.nto y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio d~ 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 9 de julio de W73 poI" la qus ,~e nombra
a don Rafael de Lu..'tán GnreJa Jefe de la lnspecciúll
Central de TrabaJO.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciónes qUE} leestáil conferida."
en el vigente Reglamento Orgánico del DepMta,illento, de 18
de febrero de 1960,

Este Ministerio ha tenido a bien 'nombrar a don. Rafael de
I:uxán García Jefe de Ja Inspección Ceucr41 de Trabajo, con
las obligaciones y derechos inherenf-esal qtTgO,.

Lo que digo aY. I. para su conocirnientby efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1518/1973, de 22 de Junio, por el que se
dispone el cese de don A,gusttn Cotorrul3lo Senda
yorta como Presidente del Fondo de Ordenación
}' Regulación de PrOducciones)" Precios Agrarios
lF. O. R. P. P. A.J _

Por haber sido nombrado don AgustinGotorrue!o Senda~
gorta Ministro de Comercio, previa deJiber:a<;ióudel.Consejo de
Ministros en su reunión' del dia veintidós de junio de mil
novecien tos setenta y tres,

Vengo en disponer su cese en ¡al targo de Presidente del
Fondo de Ordenación y Regulación de.. PrOdu:<..'ci(ÜleS y PreciQS
Agrarios {F. O. R P. P. A.}.

Así lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de junio de niJl novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
T01\tAS ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

D1i:CRETO 1519/1973, de 22 de junio,7Jor el que se
nombra Delegadoprowncial del Ministerio de Agrt·
cultura en Madrid' a don José 4Ilntonio Canals Na~
'Varrete.

De acuerdo con lódispuesto en el attl«ulQ veintinueve punto
dos del Decréto dosmilse'iscientos oche:ntay cuatro/mil nove
cientos setenta. y uno, de cinco:, de novi~mbre, a propuesta del
Ministro dEl. Agri4":ultura y previa ,de~iberacióndel Consejo de
Ministrasen su reuIllón del. dia veintidós de junio de mil nove·
cientos setenta y tres,'
Ve~o en nombrtiF. Delegado provifi:cia), del Ministerio de

Agricultura en, Madrid So dO,nJosé ',¡\P:t9~,~o,: Canals Navarrete,
perteneciente al Cuerpo Nacional de ,l.ngenierosde Montes,

Así. lo. dispOIlgo por el. presente Qecreto,~ dado en Madrid &
veintidós de junio demíl novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e Agcicult-I,tra,
TOMAS ALLEN-ot y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1520/1973, de 12 de julio, por el que se
dispone el cese de don I.u.isGa.rcía de Oteyw como
Pr.esidentedel Instituto Nacional de ReForma y Des·
arrollo Agrario (IRYD..4J.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión' del día doce de
julio deníil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer- el cese de don Luis Garcia de Oteyza
como Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
110 Agrario HRYDA1, agradeCiéndole los servicios prestados.

Asl lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos 5etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TO~1AS ALLENDE y CARCIA·BAXTER

DeCRETO 152111973, de .12 d~ julio, por el que sa
nombra' Presidente del Fondo-de Ordenación y Re·
gulación de Proouecionesy Precios Agrarios (FOR
PPA) a don Luis Garcia de Qte)';w,

A propuesta del Ministro de AgriculhU"a y' previa delibera
ción del Consejo do Ministros en Su reuili6n del día doce de
julio de mil novecientos setenta y tres,

Vel1goennombrarPresidente delFOJJ.dode Ordenación y
Regulación cte·. Producciones· y Precios Agrarios .(FORPPA), con
categoria de Subsecretario. a. don Luis Ga.tcía de Qteyzs.

As1 lo dispongo por -el presente Decre.to, dado en Madrid
a doce de julíode mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro d-e Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA-Bj\.XTER

DECRETO 152211973, de l¿ de julio, por el que se
nombra Presidente del lnstítuto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario aRYDA) a don Alb~rto

BaIlarín Marctal.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa delibera
ción del ,Consejo da Ministros en sureuili6n del dia doce de
julíade niil novecientos setenta y tres,

Vengo en ~OInbrar Presidente del Instituto Nacional de Re
fonna.y Désarrollo .Agrario URYDAl a don Alberto Ballarín
MarciaL

As! IÓ d;ispQngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCI5Ot> FRANCO

El Ministro de Agric.ultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER


